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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01449-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del
Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

 DECRETAR  El  EMBARGO  del  vehículo  de PLACAS  BRY  -716  de
propiedad del demandado JACQUELINE ORTIZ RUEDA, Líbrese oficio a
la  OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Bogotá a fin de que se
sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 numeral 1 del Código General
del Proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                     

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 032  hoy 15 de mayo  de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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